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Anexo No.1 Resolucion 2912 (28 de agosto de 2009)
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Resolucién AN No.2gi2—Blec

de 28 de u@da de 2009

pigine2 de 3

propuesta de céleulo del Ingreso Méximo Pei
Transmisién Eléctrica, S.A.; .

8. Que mediante la resolucién AN No.2722-Elec ds

indica a dicha empresa de transmisién que de
pliego, que surgieron del andlisis de comentarios
ordena presentar para aprobacién el Pliego Tarif)
transmisin eléctrica, para el periodo tarifario det
Junio de 2013; .

9. Que contra dicha resolucién la Empresa de T)

1° de julio de 2009 al 30 de

ransmisién Eléctrica, S.A.,

interpuso un recurso de reconsideracién ante esta Autoridad, el cual fue

resuelto mediante la Resolucién AN No.2831 de,

30 de julio de 2009 que le

ordend presentar para aprobacién el Pliego Tarifario del servicio piblico de

transmisi6n eléetrica, para el perfodo tarifario del
_ junio de 2013;

10. Que en cumplimiento de este mandato, mediante 1
09 del 7 de agosto de 2009 la Empresa de 1
presentd la propuesta de Pliego Tarifario del Serv]
de Electricidad, para su respectiva evaluacién y ap

11. Que por medio de la nota ETE-DEOI-PLAN-135-
ETESA hizo ilegar a esta Autoridad el Pliega
correcciones a los cargos por Use, Conexién y a
Operaci6n Integrada (SOI) que le fueran solicitada

12. Que el pliego presentado por la Empresa de Trat
ajusta al Ingreso Miximo Permitido aprobad
transmisién y del servicio de operacién integr:

1° de julio de 2009 al 30 de

jota ETE-DEOI-PLAN-132-
[ransmisién Eléctrica, S.A.
fcio Piblico de Transmisién
robacién;

D9 del 18 de agosto de 2009
Tarifario actializado con
los Cargos del Sistema de
3

nsmisién Eléctrica, S.A., se
para las actividades de
ada y con las normas del

Régimen Tarifario de Transmisién aprobados mediante la Resolucién JD-

5216;

13. Que vistas las anteriores consid

iones y en ate)

del articulo 20 de Ia Ley 6 de 1997, atribuye a la
ios para el cumplimi delas funciones q

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR el Pliego Tarifario de] Serv]
de Electricidad de la Empresa de Transmisién E
contenido como Anexo A de esta Resolucién y q
misma. Este Pliego Tarifario tiene una vigencia de
partir de las cero (0) horas del dfa 1° de julic de 20
(24) hora del dfa 30 de junio de 2013,

SEGUNDO: ADVERTIR que el Pliego Tarifario
primero de esta Resolucién, contiene los cargos por
Principal y por el servicio de operacién integrada

Centro Nacional de Despacho y de Hidrometeorologial

i6n a que el numeral 25
Autoridad realizar los actos
ue le asigne la Ley;

cio Piblico de Transmisién
ctrica, S.A., el cual estd
forma parte integral de 1a

atro (4) afios contados a
9 hasta 1a vigésima cuarta

a que se refiere el articulo
conexién, uso del Sistema
que incluye el servicio del

TERCERO: ADVERTIR a la Empresa de Transmis{én E!écniéa, S.A., que sélo

podré facturar y cobrar a los usuarios dé la red

de transmisién, los cargos

contenidos en el Pliego Tarifario que se aprueba mediante la presente Resalucion,

CUARTO: ORDENAR a la Empresa de Transmision Eléetrica, 5. A., que en un

plazo no mayor de 7 dfas calendarios, contados a pa
presente Resolucién, publique en 2 diarios de circy
consecutivos, un aviso que contenga el texto {ntegro

rtir de la notificacién de la
llacién nacional por 2 dias
del Pliego Tarifaric que se











































































































































